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tUIsULUC'lOlV del Tribunar de Contrabando de
[J Ilelva por ra que se hace 'Público el acuerdo que
s.e menciona

Di~;COllocie¡1dose el actual domicilio de JoSé Pérez Mart1n
q.ue últimamente lo tuvo en la calle Prim, número 4, de Thar:
SlS lHuelval. se le hace saber que el ílusttí.stmo sefior PreBi~

dente de este, Tribunal, en vIrtud de las faculta.d~ que le con·
1ieren Jos art:eulos 55 y 78 de la vigente Ley de Contrabando
ha dictado en el expediente número 214/69 el siguiente acuerdo:

1." .Declarar cometida lUla mfracción de contmbando de
mínima cuantía, comprendida ~n el caso primero del articu~
10 13 de la Ley de Contrabando vigente.

2:) Declarar responsable, en conC't'p~,q de autor. a José Pe
r€'z Martín.

3:) Impone!'le lo. SigU1f_'11l~~ multa de mil noventa y dos pe
setas (1.ú92), duplo valor género, que satisfará el sancionado
en plazo de quince dias hábiles, a contar de&de el siguiente
al de l.a publicación de este e<iicto, decretándOl!le, ca/'lo de in
solvenCia, la sanción subsidiaria de prisión durante dieZ dias.

1." Declarar el comiso de los géne1Vs aprehendidos.
5:' Conceder premio a los avrehensores. .

Huelva, 24 de diciembre de 1969.-EI secretario del Tribu
naL-V.o R", el Pre,,;idente.--6.632-E.

RESOLUCION del Tribu.nal de Contrabando de Ma
drid por la que se hace público el fallo que se men-.
dona.

DesconociéYl90se el actual parad.fro del representante legal
de «Lucas Munoz, S, A.», cuyo último domicilio conocíao era
en Madrid, calle de San Crispín, 2, se le hace saber por medio
del presente edicto lo siguiente:

El Tribunal l~conómico-AdministratjvoCentral, en su sesión
de pleno de 5 de dicíembre de 1969, al conocer del recurso for
mulado en el expe<iiente 872/63, instruído por el de8Cubrimiento
de tráfico ilegal de aceites lubricantes, ha acordado dictar el
siguiente fallo:

El Tribunal, fallando sobre el fondo de los recursOS de ape
lación promov¡.dos por don Juan Herrador Arroyo y Clan Pedro
Muñoz Escudero contra fallo dictado en 6 de marzo <le 196a por
el Tribunal Provincial de Contrabando en Pleno de Madrid en
el expediente número 872/63. acuerda desestima.r los recU1'808 y
confirmar el fallo recurrido, aclarando que la prisión subsidiQ
ria, €11 su caso, habrá de cumplirse en los términos del attieu·
lo 24, 2), de la Ley.

A..'ümismo se le comumca que contra el exp~a.do tallQ puede
recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tribunal 8u
premo de Justicia. en el ple..zo de dos meses, conta.dos desde el
siguiente al de la presente comunicación, significándole que
dicho recurso no suspende la ejecución. de los pronunciamien·
tos dictados en este fallo (caso primero, articulo 85 de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletin Oficial de11:atMlo» ei1 cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 9'2 del Reglamento de
Procedimiento Económico - Administrativo. de 26 de nOViembre
de 1959.

Madlid, 5 de enero de 1970.-El Secretario del Tribunal.~
71-E.

no reúnen condiciones por su reducida capacidad y mal estado
de los mismos.

Las deficientes instaladones de la Entidad y de Correos y
Telecomunicación en la. citada loca.lidad determinan la necesi
dad de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos. en
cuya contratación se estima oportuno aplicar los articulos die
ciocho y treinta y cinco-primero de la Ley de Contrat<1's dei Es
tado, de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco, y
articulo cuarenta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autó
nomas.

En cOfi3íderación a lo expuesto. a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día cinco de diciembre de mil novecientos sesenta
y nueve,

DISPONGO:

Artlculu único.-Se taculta a la Caja Postal de Ah<9rros para
la adqUisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas
o !Olar adecuado para construirlos en Puerto Lumbreras (Mur
cia), para instalación de los servicios propios de la Entidad y de
Correos y TelecomunlcaéIón. con cargo a las dotaciones de su
presupuesto, capitulo VI, articulo 62. concepto seiscientos vein
tiuno y para su Fondo de ReServa

Asi lo dIspongo POI el presente Decreto, dado en MadrId
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de lu Gobernación
TOMAS QARICANQ OOfU

DECRETO 339511969. dp 11 de diciembre, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros pa1'a
la adquisición, por concurso, de un local 11 dos
viDiendas o solar adeeuado pm'a construirlo$ en
Móstoles (Madrid), para instalación de los servi
ciOs propios y de Corre08 y Telecomunicación, con
cargo a las dotaciones del presupuesto de la En
tidad.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
:la cooperación en actividades de interés general o de caráeter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, y
el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edificios para instalación de las oficinas, a cuYO
objeto figuran las consignaciones correspondientes en el presu
puesto de la Sntidad, capítulo sexto. articulo sesenta y dos.
concepto seiscientos veintiuno.

Los Mrviclos de Correos y Telégrafos en Móstoles (Madrid)
se hallan defirientemente atendidos, por lo que se ha éreado una
estafeta en dicha localidad, lo que determina la necesidad de alo
jamiento adecuado y suftcien te para los mismos, en cuya con
tratación se estima oportuno aplicar los articulas dieciocho y
treinta y cinco--primern de la Ley de Contratos del Estado de
ocho de abril de mil novecientos sesenta. y cinco y articulo cua
renta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de la
Gobernación, previa deliberación del Consejo de M1n1atros en su
reunión del dia cinco de diCiembre de mil novecientos sesenta .,
nueve,

DECRETO 3394/1969, de 11 de diciembre, por el
que se autoriza a la Caja P03tal (Ü AhorrO$ para
la adquisición, por concurso, de un lOCGl 11 do!
viviendas o solar adeeuado para con.strufrloi' en
Puerto Lumbreras (MurciaJ, para instGlactón de
los servict03 propto8 y de éotteos 1J Telecomuntca
ción, con cargo a las dotaciones del presutluesto
de la Entidad.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Posta} prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter so
cial que favorezcan el conocimIento de los fines y servicios de la
Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y deaa.rrollo, y el
articulo cincuenta y uno de la mIsma autoriza la inversión de
disponibilidades del Fondo de Reserva en la adQ.U1alelón o eon~
trucción de edificios para instalación de las oflclnas. a cuyo ob
jeto figuran las consignaciones correspondientes en el presu
puesto de .La Entidad, capitulo VI, artteulo sesenta y dos. con..
cepto seiscientos veintiuno.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Puerto Lum·
breras tMurcia), se hallan instalados en locales urendados que

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DISPONGO:

Articulo único.-8e faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso. de un local y dos viviendas
o solar adecuado para. construirlos en Móstol~ (Madrid), para.
instalación de los servicios propIos de la Entidad y de Correos
y TelecomunicacIón. con cargo a las dotaciones de su presupues
to, capítulo fJexto, articulo sesenta y dos, concepto .seiscientos
veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de dictembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO ~'RANCO

El Ministro de la GobernacIón.
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 3396/1969, de 11 de diciembre, por el
que Se aprueba la disolución de la Entidad Local
Menor de Araguas del Solano, perteneciente al Mu
nicipio de Jaca, de la provincia de Huesca.

La mayoria de los vecinos cabezas de familia residentes en
la Entidad Local Menor de Aragua.s del Solano, perteneciente
al Municipio de Jaca, de la provincia. de Huesca, se dirigieron
a su AyuntamIento solicitando se tramitase expediente para la
disolución de dicha Entidad, alegando la carencia de recursos
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eWllÓmJ.C06 suficientes para prestar los servicios obligatorios m1
nímos.

En el exPediente tramitado al efecto se han cumplido las
normas de procedimiento exigidas por la legislación vigente en
la materia. constan los informes favorables de las autoridades
locales y provinciales consultadas, y se acred..fta la existencia de
los notorios motivOS de necesidad. económica y administrativa
exigidos por el artículo veintiocho de la Ley de Régimen LocaL
nara qUe procooa a-coIXiar la disolución.

En su virtud. de conformidad. con los dictamenes de la Di+
rección General de Administración Local y de la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día cinco de diciembre de 001 novecientos se
senta y nueve.

DISPONGO,

Articulo primero.-S€ aprueba la disolución de la Entidad Lo
ca.l Menor de Araguas del Solano, perteneciente al Municipio de
Jaca,. de la provincia de Huesca.

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio de la. Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de diciembre de mil novecient<As sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d.e la Gobernación.
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 339711969, de 11 de diciembre, por el
qUe se autoriza al Ayuntamiento de Hospitalet de
Llobregat, ele la provincia de Barcelona, para adop
tar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat, de la provincia
de Barcelona, ha estimado conveniente adoptar un escudo de
armas para el Mmlicipio en el que se recojan y perpetúen, 0011
adecuada simbologia y conforme a las normas de la heráldica.
los hechos históricos más importantes de la localidad. y sirva.
a su vez. como sello para autorizar los documentos oficiales.
A tal efecto, y de acuerdo con las facultades que le confieren las
dlSposiciones legales vigentes, elevó, para su definitiva aproba..
ción, el correspondiente diseño y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria. la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISP0NGO,

Articulo único.--Se autoriza al AYU11tamlento de Hospitalet
de Llobregat, de la provincia de Barcelona, para adoptar SU es
cudo heráldico municipal, que quedará organizado en la forma
siguiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de
la. Historia: Cortado, primero, de oro, los cuatro palos de gules.
Segundo, de plata, la cruz de gules, en aspa. y alrededor de ella
dos palmas de sinople unidas por un lazo, de gules. Al timbre.
corona real.

Asi lo dispongo por -el presente Deereto, dado en Madrid a
onre de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

PRANClISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARlCANQ GOAl

DECRETO 3398! 1969, de 11 de diciembre, por el
que se autori-::a al Ayuntamiento de Espera, de la
provincia de Cádi.:::, para rehabilitar su escudo he·
ráldico municipal.

El Ayuntamient,o de Espera. de la provincia de Cádiz, ha es..
tImarlo conveniente rehabilitar el eSCUdo de armas que. desde
tiempo inmemorial, viene utilizando como propio del Municipio,
a fin de que queden simbolíza<l08 loo hechos más relev-antes de
su historia. A tal efecto, y de acuerdo con las atribueíonea que
le están conferidas por las disposiciones legales vigentes, elevó,
para su definitiva aprobación, el cotresPondiente proyecto y su
Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en farola reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a la propuesta formuJada.

En SU virtud, a propuesta. del M·inistro de la GobernaclOll Y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunIón del
día cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO-

Articulo único.-Se autoriza al AYl.U1taIlllento de Espera, tie
la provincia de Cádiz, pata rehabilitar su escudo heraJdico mu
nicipal, que quedará organiZado en la forma siguiente, de acuer·
do con el dicta.m.eIl de la Real Academia de la Historia: De gu
les, la torre de oro, mazonada de sable y aclarada de azur, su·
perada de una estrella de plata. BordU':a de oro con la in,."..
cripción: «Soy Espera tan antigua ('..(}ffiO cualquiera.» Al timbre,
corona real.

Asi lo dispongo por el preS€nte Decreto. dado en Madrid a
once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANClISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernación,
TOMAS GARlCANO GOfU

DECRETO 3399/1969. de 11 de diciembre, por el
que se autoriza al Ayunta.1niento de Rota, de la
provincia de Ci'idiz, para rehabilitar su escudo he
ráláieo munieipal.

El Ayuntamiento de R(Ita, <'le la província de ü8.mz, ha expr-e
HadO el deseo de pFfOX:ooer a la rehabUítación del escudo de ar
mas que, de un modo tr.adi<:isnal, viene utiiizando como propio
del municipeio. a fin de que queden slmbolizados conforme a las
nOI:mas de la heráldica los hecn.os más rele:vantes de 1& historia
de la villa. A ta.:1 efecto, y de apuerdo con las faculta.<ies que le
confieren las dispostciones legales vigentes, elevó, para su defi
nitiva aprobación, el correspondiente oroyecto y Memoria deEr
criptiva.

TramItado el expediente en forma reglamentaria. la Real
Aca.<iemia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solí.eí-tado.

En su virtud, a propuesta del Mmistro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reUlÚÓIl del
día cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo Ú1lico.-Se autooza al A:'r'UIltamiento de Rota, de la
orov1ncia de Cádiz, para xe:l;1abilitar su escudo hera1dico muni
cioal, que quedará organizado en la forma siguiente, conforme
con el díctamen de la Real Academia de la Historia: De azur,
castillo de oro, mazonado de sable y aclara-do de gules, sobre
ondas de azur y plata. Bordura de oro con un rosaría de sable.
A] timbre, corona ducal.

As! lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid a
once de dkiembre de mil novecientos sesenta y nueVe.

PRANCllSCO PRANCO

El Minlstro de la Gobernación.
TOMAS GARlC.ANO GOin

DECRETO .1400) 1969, de 11 de diciembre, por el
que se aprueba la fusión de los Municipios de Las
Cabezadas 11 Semillas (Guadalajara).

El Ayuntamiento de Las Cabezadw,; acGrdó con el quórum
legal la fusión de su municipio con el limítrofe de Semillas,
ambos de la proWncia de Guadalajara, basándose en 1& insu
ficiencia de recursos económicos pftll'a prestaJ' los servicios mí
nimos obligatorios. y la Corporación MunicipaJ de Semillas a.cep
tó. asimismo, con el quórum legal, la propuesta.

Las bases acordadas pam. la fusión establecen que el nuevo
municipio se denominará Secano y tendrá su capitalidad en
Semillas.

Sustanciado el ~ente en forma legal, BÍn reclamación
alguna durante- el trámite de información pública, la DipUtación
Provincial y el Gobierno Civil 10 han inftOl'mado ftlvorablemente,
y se ha demostrMlo q1!le ].os des municipios no cumplen las
obligaci'enes mínimas y las ventajas q1ie se derivaren de la
fusión, y que concurren en los mismos los requisitos prevenidOS
en los apartados a) y c) del articu1.o trece de la vigente Ley
de Régimen Local.

En su virtud, d.e contonm!dad con loo dic;támenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Coll6ejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la G@bernaeión y previa deliberación del Consejo de Minis·
tres en su reunión del día cinco de diciembre de mn novecientos
sesenta y nueve,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se BiPrueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Las Cabezas y Semillas (Guadalajara) en uno,
con nombre de Secano y capitalidad en Semillas.


